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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre .................'•........ 3» pesetas.
Semestre .......   68 —
Anual ................................. 12e —

Las suscripciones se solicitarán de la Zdministracióii 
4# Arbitrio! Provinciales (Diputación Provincial). 

de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
oor giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
«n la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
Lo* námeros que se reclamen después de transcu

rrido» rxatro días desde su publicación sólo se ser
virán si precio de venta, o sea a 0’58 ptas. los del 
alo corriente; 6*75 ptas., los del año anterior, y de 
«tros años, una peseta.

PRECIOS DE LO5, ' NUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, 1'58 pesetas. Al onginaJ 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otre 
de tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. , ,

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l it iw respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan. ,

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l x t ix Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar Pignatelli.

BOLETly N OFICIAL
BE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l it ix Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
si sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si
guiente. , ,

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservar los números de este Bo l x t ix , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

Las leves obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil). , ... . , i» 1

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desda 
cuatro días después para los pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

SECCION SEGUNDA^

■ Núm. 3.215

Caetolenaei Civil de la gsrovlnaü» 
de Zaragoza

Con fecha 15 de mayo último, a propuesta de la 
Delegación de Industria de la provincia, he resuelto 
autorizar a D. Jorge Iñigo Iñigo para implantar las 
siguientes 

TARIFAS
para suministro de energía eléctrica a los pueblos de 
Used, Torralba de los Frailes, Aldehuela de Liestos, 
Las Cuerlas, Gallocanta, Berrueco, Santed, Val de San 
Martín, Baleonchán, Orcajo, Valdehorna y Vilianueva 

de Jiloca

Pureza motriz por contador
Para motores hasta 10 VC: (Tarifa ordinaria):

De salida a puesta de sol, 0*40 pesetas; disponibili
dad, 8*56 pesetas por CV. instalado.

De puesta a salida de sol, 0'50 pesetas; disponibili
dad, 10*70 pesetas por id id.

Las venticuatro horas, 0*45 pesetas; disponibilidad, 
9*63 pesetas por id id. ■
Para motores superiores a 10 kilovatios: (Tarifa pro

gresiva):
De 500 kilovatios hora de consumo mensual, 0*40 

pesetas kilovatio hora
De 501 a 1 000 id. de id. id., 0*35 id. id. , 
De 1.00i en adelante id. de id. id., 0*30 id. id. 
Disponibilidad, 8 56 pesetas por CV. instalado.
El contador seiá siempre de cuenta del abonado.

Condiciones generales
1.a Los precios de las tarifas anteriores son netos 

para la Empresa, siendo de cuenta del abonado todos 
los impuestos existentes o que en lo sucesivo se esta
blezcan.

2.a Serán respetados hasta su caducidad los con
tratos existentes. . . 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Zaragoza, 13 de julio de 1944.

El Gobevnpdor ctiñl.
Eduardo Baeza Alegría

. Núm. 32116
Con esta fecha, y a propuesta de la- Del)e'gación 

de Industria de la provindia, he rdsuelto autorí- 
' zar a “HMráufliica Mondayo”, S. A-, para imp-lan- 
tar las siguientes
TARIFAS PARA SUMINISTRO DE TRILLADORAS 
para Ejea de los Caballeros, Tauste. Rivas, Riela, Fa- 
rasdués, Pradilla de Ebro, Boquineni, Remolinos, Al
calá de Ebro Gallar, Mallén. Novadas, Malón, Viertas 

y Cunchillos
A.—Su min is t r o s a  t a n t o  a l z a d o

Peso: 2*50 pesetas por caballo ímstallajcb y día.
Condiciones de aplicación

1.a La Sociedad podrá comprobar ejn cuai- 
quíer momento la poftenlria; coristimída) nd 
exdede de la nominad1 de] motor instalado.

2.a El abonado podrá usar de lá energía du
rante País doce Horas comprendidas entre hs1
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seis de la mañana y las düediocho dje Illa tarde, 
hora Stoiiar. _

Serán objeto de' coimvenio (especial por lescri- 
*o, la variación de las horas de suminiistroj y 
el precio de las horas extraordinaírias, sji Atieran 
aceptadas por ja Empresa.

3 a Si por falta de energía dispionii¡bl|e. satu- 
? ación de1 los mediois de transporte 1O1 transforma- 
ciión de la Empresa o por cualíquier otr^ dir- 
cunstancia de orden técnico. de(finiid'a previa
mente por la Delegación de Industria, (se vfie'se 
la Empresa obíiglada a reducir l|as horas diarias 
de funcionamiento, vendrá obligada a redulcir 
proporci'onalmente lia cantidad a, percibir por dí'a.

4 .a La Sociedad cobrará el servicio; desde el 
día en que sea empalmada la instalación a la red 
por orden del abonado, hasta e| día en que se 
ctideme sfea destimlpalimada.
, 5.a S|e lestab-iede la dalmpaña mínima de dfiez 
días a ■efectos de cobro, o siela llá cantidad de 
25 pesetas por caballo instaflad'o. Estei pago se 
hará por adelantadlo al conjectiar Ha ínstaSlalción a 
la red.

6 .a Solamenre ,s|e suspenderá el servicio du
rante las’ horas de suministro por Pajusa de'fuer
za mayor, que será justificada por la Empresa 
ante la Delegación de Indulstri'a. .

7 .a Si el abono se éstabljece por temporada, 
se sobr'eentiende que en tanto q|uie ep jabonado es
té al Oorrílente dle|l pago y haya cumpUiido lias 
presentes condiciones, tiiienie derecho a contrapar 
de nuevo ¡en sucesivas temporadas, bajo los pne- 
cíos y condiciones oficiales que entonces se ha
ll e'n vigentes.

8 .a El suministro se hará Jein alta t/ensiión, y 
serán de cuenta del abonado cuantas instalacio
nes se precisen para el transporte y transforma
ción de la energía.
' 9a La Sociedad podrá siuapender inmediata
mente el servico a todo albonado a? que se le 
sorprenda trabajando fueta de las horais fijadas 
con arreglo a1 este contrato y no vedyerá a rea
nudarlo hasta tanto quid éste' construya para su 
sCndbüo y por su cuentai una! instalación compflie- 
tarnenté imdeplendientlel desde1 un centro dé dis
tribución de 'Ha Sociedad.

B.— Su min is t r o po r  c o n t a d o r

Precio: 0*45 pe(eetas por kiill|b|vat^b-|hcffa, mí
nimo diario : 0’80 'pfesletais por caballo instalado.

Condiciones de aplicación
1 .a El abonado podrá usar de la energía, du

rante ?as doce, hoirlais comprendidas entre las 
steis ele la mañana y |l!a!s’ düedioicho d^1 la tarde, 
hora solar.

Serán objeto de convenio es'pecial por escrito 
la variación de las horas de suministro, y éli pre- 
cioi d'e. las horas extraondiiñairías, si /fueran acep
tadas por lá Empresa.

2 .a Como mínimo se cobrará 25 pesetas por 
caballo instalado y caimpañia1. Este pago se hará 
por .adelantado afl conlectar Ha ínstallladión ia¡ Ha ded-

3 .a Si por*falta de energía dlisponibllé, Satu
ración de los medios de transporte o transfor

mación de la Empresa o por cualquier otra cir
cunstancia de orden técnico, definida previamen
te por la . Delegación de Industria, se viese la 
Empresa obligada a deducir las .horas diaflilas d^ 
íuncionamiento, vendrá oblíilgada a reducir pto- 
porciionalmente La icfamtidad a pencáb|ir por d,a.

4 .a La Sociedad oobratrá el| Servicio id^sde el 
día en que sea empalmada la instalación a lia red 
por. orden del abonald'o, ¡hasta el día én que sé 
ordene sea de'sempalmadla.

5 .a S'olaménte sie suspenderá el servicio du
rante lias horas de siuministro por causa de fuer
za m'aiyor, que será justificada Ipor lax Empresa 
ante la Delegación de Industria.

6 a Si el abono sid establéete por tempioradai- 
se sobreentiende que en tanto que el abonado 
esté ai corriente del pagó y haya cumplidla las 
presentes condicionéis, ti/ene depecho a Icontratar 
de nueVo en sueceslivas temporadas, bajo los pre
cios y condiciones oficiales que entoneles se ha- 
lien vigentelsi.

7 .a El sluministno se hará en alta telnisiilón, y 
serán de cuenta d'e? abonado todas las instala
ciones que s'e precisen para leí transporte,, trans • 
formación y m‘ediild|a de la energía.

8 a La Sociedad podrá suspender inmediata
mente el servicio a todo abonado al que se ¡fe 
sorprenda tnabajando fuera de las horas fijadas, 
con arreglo a este contrato y no volvfer a relanl®- 
diarlo hasta tanto que éstle construya^ para «U 
servicio y por su cuenta luna instalación comple
tamente independiente deisdie1 un dentro do d'is- 
idibudión de la Sociedad.

Condición general para estas tarifas
Los contratos vigentes fsusicritois len IHa actuali

dad entre la So'ciedad y partlcul'aríes,, que esta- 
blezcain condiciones o predios más favorables pa
ta el abonado que los que anteriormente! se de
tallan. serán respetados hás'ta su Qadpctdlad. ,

Lo que se hace púbdeo para gjeneral conoc'.- 
m lento. ' '

Zaragoza, 13 de julio de 1944. .
El Gobernador civil.

Eduardo Baeza Alegría

SECCION QUINTA

Núm. 3.203

Audiencia Territorial de Zaragoza

SECRETARÍA DE GOBIERNO

No habiéndose interpuesto recurso alguno contra los 
nombramientos de Secretarios de Juzgados municipa
les clase C) acordados por la Sala de Gobierno de es
te Tribunal en sesión celebrada el día 15 de junio pró
ximo pasado y publicados en el Boletín Oficial del 
Estado correspondiente al día 23 de dicho mes, así 
como en el*de las provincias de este Territorio, con 
esta fecha se declara la firmerza de tales nombramien
tos, correspondientes a los aspirantes que tomaron par
te en el concurso libre o de ingreso convocado al 
efecto.

Los Secretarios electos deberán tomar posesión de
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sus respectivos cargos dentro del plazo de treinta días 
hábiles a contar desde el siguiente al en que aparezca 
publicado este anuncio en el Boletín Oficial del Esta
do, cuya posesión tendrá lugar sin excusa ni pretexto 
alguno, salvo en el caso de que el electo haya sido 
designado para otra Secretaría en algún concurso si
multáneo y opte por ella, por la prórroga de aquel 
plazo que a petición justificada pueda concedér
seles, y bajo apercibimiento de que, de no efec
tuarlo, les parará el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho; debiendo presentar en el acto de la toma de 
posesión el título expedido por esta Audiencia Terri
torial, que recogerán los interesados, por sí o por me
dio de persona autorizada al efecto, en la Secretaría 
de Gobierno de la misma, previo reintegro y demás 
formalidades establecidas sobre concursos libres.

Lo que se hace público para conocimiento de los 
Secretarios designados, sirviréndoles el presente anun
cios de notificación en forma legal, de conformidad 
con lo dispuesto en el número primero de la Orden- 
circular de la Dirección General de Justicia fecha 28 
de junio de 1941, en relación con la de 7 de enero de 
1942.

Zaragoza, 13 de julio de 1944.—El Secretario de 
Gobierno accidental, José Pereda.—V.° B.0.: El Pre
sidente, Emilio Lacalle.

SECCION SEXTA
ESCATRÓN Núm. 3.197

En la ejecución del acuerdo de este Ayuntamiento 
de 18 de junio último, y conforme a la Ley de 25 de 
agosto de 1939 y Orden de Gobernación de 30 de oc
tubre del mismo año, se anuncian para su provisión en 
propiedad y mediante concurso dos plazas de Guarda 
municipal jurado, con el haber anual de 2.926 pesetas.

Quien solicite habrá de acreditar documentalmente 
y acompañar a la instancia, suscrita de su puño y letra, 
su condición de ser español, mayor de 23 años 
sin exceder de 40, carecer de antecedentes penales, 
certificación de conducta de la Alcaldía de su residen
cia y copia de sus Ititulos de mutilado o documenta
ción acreditativa de ser Oficial provisional o de com
plemento, excomb dientes, excautivos, familiares de 
víctimas de la guerra y certificación de adhesión al Mo
vimiento nacional, para los de turno libre, expedidas 
todas ellas por autoridades competentes y reintegradas 
con arreglo a la Ley del Timbre.

En la adjudicación de las plazas se tendrán en cuenta 
los turnos de prelación de la Ley antes mencionada, y 
sólo cuando no haya solicitantes de los turnos ante
riores podrán correrse las plazas a los posteriores.

La instancia y documentación señalada se presen
tarán en la Secretaría de este Ayuntamiento durante el 
plazo de treinta días hábiles, a contar desde el siguiente 
al en que aparezca el anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia s  
de la provincia. .

Lo que se anuncia para conocimiento de aquellos a 
quienes pudiera interesar.

Escatrón, 12 de julio de 1944.—El Alcalde, Juan 
Piazuelo.

MONEVA Núm. 3.205
En virtud de las Instrucciones de 25 de junio de 

1948 y de la Orden del Ministerio de Hacienda de 13 
de marzo de 1942, al ser firme el señalamiento del cu
po global de riqueza rústica y pecuaria asignada en 
firme a este término municipal por la Inspección del 
Tributo del Servicio de Amillaramiento de la Delega
ción de Hacienda de esta provincia, por el presente 
se requiere a todos los propietarios, tanto vecinos co
mo forasteros, para que en el plazo de quince días

hábiles, contados desde la inserción de este edicto en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  dé la provincia, presenten en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por sí o por medio 
de representantes legales, declaración júrala de todas 
las fincas rústicas que posean, así como del ganado 
de labor y granjeria, para con ello proceder a la dis
tribución individual del mencionado cupo global de 
riqueza asignada.

Se advierte que de no presentar declaración jurada 
o negarse a comparecer el contribuyente o un repre
sentante, declarará por él la ¡unta Pericial, según pre
viene el artículo 7.° de dicha disposición, perdiendo 
el derecho a reclamar contra la cuota de riqueza que le 
fuere asignada. Igual procedimiento adoptará con to
dos los contribuyentes sin representante legal o en ig
norado paradero.

Moneva, 13 de junio de 1944.—El Alcalde, José 
Artal. —D. S. M.: El Secretario, Mateo Cihuelo.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Requisitorias
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incu

rrir en las demás responsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación se expresan, en el 
plazo que se les fija, a contar desde el día de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial y ante el Juez o 
Tribxmal que se señala, se les cita, llama y emplaza, en
cargándose a todas las Autoridades y Agentes de la Po
licía judicial procedan a la busca, captura y conducción 
de aquéllos, poniéiidolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal con arreglo a los artículos 512 y 388 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal y 664 de la Ley de Enjuicia
miento Militar de Marina.

Núm. 3.213
ROYO MONTERO (Julián), de 22 años, hijo de Ma

nuel y Cecilia, vecino últimamente de Zaragoza, cuya 
demás circunstancias se ignoran, así como su actual 
paradero, procesado en causa número 163-1944, sobre 
hurto seguido en el Juzgado de instrucción número 1 
de Zaragoza, comparecerá ante el mismo en el término 
de diez días con objeto de constituirse en prisión y 
practicar otras diligencias.

Juzgados ntiütares

Núm. 3.191

5 .a REGION MILITAR. — ZARAGOZA.
LUÑO MORERA (Angel), hijo de Carmelo y de Ma- 

ria-Luz, natural y avecindado últimamente en Altaja- 
rín (Zaragoza), de 25 años de edad, comparecerá en 
el término de veinte días, a partir de la publicación, 
ante el Capitán Juez instructor de la Agrupación de 
Intendencia núm. 5, D. Francisco Domingo Aguirre, 
residente en la Comandancia de Intendencia de Za
ragoza (Cuartel de San José), bajo apercibimiento 
que de no efectuarlo será declarado rebelde.

Zaragoza, diez de julio de mil novecientos cuaren
ta y cuatro.-El Capitán Juez instructor, Francisco 
Domingo Aguirre.

Núm. 3.211
REGIMIENTO INFANTERÍA MALLORCA NÚM. 13 

SALMERON AMADOR (Francisco), hijo de Fran
cisco y de Gea, natural de Mequinenza (Zaragoza), dei 
reemplazo de 1938, y con domicilio últimamente en 
Algeciras (Cádiz), calle de Cayetano del Toro, numero
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34 , de profesión pintor, y procedente del Batallón de 
Trabajadores núm. 19, comparecerá ante el Juzgado 
de instrucción del Regimiento de Infantería Mallorca 
núm. 13, en torca (Murcia) en el término de treinta 
días a partir de la publicación de la presente, rogando 
a las autoridades, tanto civiles como militares, la bus
ca y captura del mismo. ,

torca (Murcia), trece de julio de mil novecien os 
cuarenta y cuatro.—El Capitán Juez, Juan Guillen 
Guillén. '

Juzgados de primera instancia
Núm. 3.204

JUZGADO NUM.' 1

D. Francisco Cavelro Sorjofeoyen^ Abogado, Ju|ez
■munácipal dtel' Juzgado número 1 de efeta cnu- 

" ded, ejorróentíe de Juez (J|e primjerai ínistancB^ 
del Juzgado número 1 de testa capital;
Por el presente edilcto hago saber: Qut por 

D a María Vicente B.elsla, mayOr de1 etiajd!, viuda, 
vecina die esta ciudad, sfe ha| promovida en jétete 
Juzgadoi expediente eje información de domiiniiO; 
para justificar que es dluíeña de Tas fincas sitas en 
el cascio- y término de testal ciudad, ságuientjes:

1 .a Casa en el barrio de Torrero, núm. 452, 
(hoy calle Burillo, 19), d|e 200 metrois de exten
sión superficial,'linda: ,ail| Nort^ con la de L^ón 
Orta; Este, la de León Orta y (Santos Franco 
Agudo. Oeste, calle y casa de Juan Fernández, 
y Sur. mon muellle estación fetrocalrril Cantérafs-
Valonada en 4.500 pe'sletas.

2 .a Campo llamadlo de “La (Sima”, término 
de “La Almotilla”, Adula del Lunes,) de cabida 
23 áreas y 83 ce’ntiáreas,, Linda: al Norte', el de 
Domingo Bozal; Sur, otro de1 Juan Aznar; Este, 
herederos dje Manulelal Vfidanía, y al Oéste1, ace
quia madne1 y monte. Su valor, 2.750 plesetas.

3 a ICampo jen térmlino dje “La Aijmottilla”. v 
Mide 23 ateas y 83 deintiárCas y linda: ai) Norte, 
acequia del término; Sur y Oeste, campo- de la 
viuda dé P|er.ena, y al Este, otro de' Juan BiieQ'sa'. 
Tasado en 2.750 pésietajs.

4 .a Y campo en término de “La Almotilla”, 
de esta rí'udad, de cabida 23 áre|as y 84 qentiáreas; 
-linda: al Nortee, río Huerva; Sur, campo dje Ma
riano R&mds; Este, el de Mariano Saura, y al 
Oeste, |el' de José (Calvo. Su valor¿ 2.750 pie'sletas.

Las fincáis descritas n<> se hallan gravadas con 
carga alguna y las adqúiHó Ih Miaría Vicente 

' B'ielsa por herencia de su a-buello D. Juan Bié^sa 
Linares, el 30 de abri’ll dle 1923, y por 'hjerencaa- 
de su madre, Luisa Bilelsa Pérz, y por compra 
Verba! a 106 hereld’eros de Dolortesi Bijelsa Pérez, 
careoiendjo c^e documentos de: fhs doB újrima.^ 
adquis'icionies. Se -balee constar que el! 30 dé 
junio úlltiimo declararon |en esté Juzgadoi testi
gos que era cierto y constaban los hechor

expuestos y que ja María Vicente Bklsa posleie 
díchas fincas a tlí'tullW de dueña legítima dje las 
mismas.

Habiéndose achirdado por lestfe Juzgialdo en pro- 
vidtendiia. dé hoy citar y convoksar por medio de 
este edicto a los titularles d(e las fincas descritas, 
a sus oalusahabiente|si, a los icolindianfids y a todas 
las personas üngnoradas a qúienés |pu|eda| péjrju- 
dicar la iihscrilpic^ió'n de dlomínjio dé dichos inmu-- 
b?es que sé so-llicitan, para qué dentro de término 
¿le ciielnt’o ochenta días, contados desde (el silguiea- 
te al dlel lai ínserdión d/e éste ediatb dn «el “Bole
tín Oficial” de esta provincia, comparezcan en 
dichos explediientés para sidr oídos sil qulelren al-

" ga¡r sus' derechos sebre las ¡expresadas fincas.
Dado en Zafragoza a sle|is de juM) del mal nove

cientos clularenta y cuatnol. — Francisco Cayer<L 
El Selcretario: P. H., Eugenio Isacc.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 3.202

<Construcciones Zaragoza», S. A.
En uso de la autorización concedida por la Junta 

general extraordinaria de accionistas celebrada el día 
9 de junio último, el Consejo de Administración de es
ta Sociedad ha acordado la ampliación del capital de 
la misma a 4.5C0.000 pesetas, mediante la emisión de 
2.490 acciones nuevas de 1.000 pesetas nominales ca
da una que llevarán los números 2.011 a 4.500, con 
cupón número 4 y siguientes. Estas acciones entrarán 
a participar de los beneficios sociales a partir de 
1.° de agosto próximo.

Tienen derecho a suscribir las nuevas acciones los 
actuales accionistas de la Sociedad, a razón de doce 
acciones nuevas por cada diez que posean de las ac
tualmente emitidas. Para justificar su derecho, los ac
cionistas entregarán al hacer la suscripción el cupón 
número 3 de las acciones actualmente en circulación, 
cupón que queda anulado/para todos los efectos que 
no sean el de justificación de talj derecho.

La suscripción se verificará en las oficinas del Ban
co Zaragozano, Casa central (Coso, 47 y 49, de esta 
ciudad), durante los días 20 al 31 de julio actual. A - 
hacer la suscripción deberá desembolsarse el nominal 
de las acciones solicitadas, o sea 1.000 pesetas por 
cada acción nueva suscrita, más 25 pesetas por acción 
para atender a los gastos de suscripción.

Perderán su derecho a las nuevas acciones los ac
cionistas que no hagan uso de aquél dentro del plazo 
concedido. Las acciones que resulten sobrantes des
pués de cumplido el plazo concedido a los accionistas 
para suscribirlas, serán colocadas por el Consejo 
en la forma, plazo y condiciones que estime conve- 
nÍEn las oficinas de la Sociedad (Coso 47 y 49, segun
do izquierda), se darán a los señores accionistas las 
informaciones complementarias que tengan a bien 
solicitar. . c

Zaragoza, 12 de julio de 1944.—El Consejero Se
cretario, Rafael Clarimón.

IIP. HOGAR PIGNATELLI
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